
 ACUERDOS CONSEJO ADMINISTRATIVO
 No.1-2011 De 7 de enero de 2011 

EXTRAORDINARIO 

1. SE ACORDÓ, a solicitud de la Comisión de Presupuesto, retirar de la agenda el 
presupuesto del programa de Diplomado en diseño y utilización de entornos virtuales para 
la enseñanza, SEDE, en virtud de que no reúne la documentación pertinente. 

2. SE APROBÓ el presupuesto de los programas que se detallan a continuación: 

1.  Postgrado  en  Enfermería  con  especialización  en  pediatría,  Facultad  de 
enfermería. 

2. Postgrado en Enfermería con especialización en Cuidados Críticos, Facultad de 
Enfermería. 

3. Postgrado en Derecho Penal, Facultad de Derecho (continuación). 

4. Postgrado en Docencia Superior, en el CRUCHIO. 

5. Postgrado en Docencia Superior, en el CRUBA. 

6. Postgrado en Docencia Superior, en el CRUTA 

7.  Cursos  en  el  nivel  doctoral  como opción  de  graduación  de  la  Maestría  en 
Gestión de Recursos Humanos, Campus. 

8. Postgrado en Investigación en el campus central. 

9. Postgrado en Investigación en el campus central CRUBA 

10.  Postgrado  en  Gestión  de  Recursos  Humanos,  Facultad  de  Administración 
Pública, continuación. 

11. Maestría en Ciencias de la Educación con énfasis en Dirección y Supervisión 
Educativa, en el CRUCHIO. 

12. Maestría en Ciencias de la Educación con énfasis en Dirección y Supervisión 
Educativa, en el CRUBA. 

13. Especialización en Tecnología y sistemas de Información Empresaria, en el 
CRUBA. 

14. Maestría en Educación Física con énfasis en salud y Actividad Física, Facultad 
de Humanidades (continuación). 

15. Maestría en Inglés con énfasis en metodología de la enseñanza, en el CRUBA 
(continuación). 

16. Profesorado en educación media diversificada, CRUCHIO.

17. Especialización en Didáctica General, en la Facultad de Educación. 
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18.  Especialización  y  maestría  en  Turismo,  en  la  Facultad  de  Humanidades 
(continuación). 

19. Maestría en Geografía, en la Facultad de Humanidades (continuación).

3. SE APROBÓ el primer semestre del 2011, del presupuesto del programa de Maestría 
en  Laboratorio  Clínico,  hasta  tanto  se  revise,  se  hagan  los  ajustes  necesarios  y  se 
presente nuevamente al Consejo Administrativo. 
4. SE ACORDÓ que el Decano de la Facultad de Ciencias Naturales conjuntamente con 
el  coordinador  del  programa,  revise  el  presupuesto  del  programa  de  Maestría  en 
Laboratorio  Clínico,  hagan  los  ajustes  necesarios  y  lo  presente  a  la  Vicerrectoría  de 
Investigación y a la Comisión de Presupuesto para que se presente en la próxima semana 
al Consejo Administrativo. 

5.  SE  ACORDÓ  designar  al  Lic.  Iván  Serracín,  como  miembro  de  la  Comisión  de 
Disciplina, en representación del Consejo Administrativo y en reemplazo del Lic. Néstor 
Rosas, a quien se le venció el período. 

6.  SE ACORDÓ  nombrar una comisión para revisar el reglamento interno del Consejo 
Administrativo y presentar una propuesta de actualización conforme a lo dispuesto en la 
ley 4 de 2006 que rige la UNACHI. 

7. SE DESIGNÓ y RATIFICÓ a los miembros de la comisión que revisará el reglamento 
interno del Consejo Administrativo, la cual está formada por los siguientes integrantes: 
Prof. Pedro Caballero, Presidente, Prof. Esmit Camargo, Prof. Moisés Castillo, Prof. Luis 
F. Hervey, Lic. Indira Candanedo, Prof. Alexander Sánchez y Prof. Marbella Williams. 

SECRETARIO GENERAL 
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